
AGRISANFESA S.A. 

POLITICAS CONTABLES Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 (En dólares Americanos) 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador, según escritura del 09 de Julio de 2013 inscrita en 

el Registro Mercantil, Notaría Sexta Catón Machala con fecha 26 de febrero de 2014. 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicará a la comercialización interna y exportación, siembra, 

producción, exportación de banano, café, cacao y frutas tropicales. 

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato constitutivo 

en el Registro Mercantil del 26 Febrero  de 2014. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Circunvalación Norte S/N y S/N Machala -  

Ecuador 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Machala con RUC: 0791770858001. 

FORMA LEGAL:  Sociedad Anónima. 

ESTRUCTURA ORNANIZACIONAL Y SOCIETARIA: La empresa cuenta con personería jurídica, 

patrimonio y autonomía admirativa y operativa, en base a su organigrama estructural. 

LA COMPOSICION DE LA PARTICIPACION: 

El capital social está compuesto por; 800 participaciones de US$ 1 cada una, en los porcentajes de 

participación de cada socio                                                             

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 
 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos estados 

financieros con Normas “PYMES”.  

2.1. Bases de Presentación  
 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la PYMES), adoptadas por la 

Superintendencia de Compañías.  
 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de  ciertas 

estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de aplicar 

políticas contables.   

    

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 

mantenidos por la empresa  y formulados: 

 Por la Gerencia  para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

 



 Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de manera 

obligatoria para el entidades bajo su control. 

 

 Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de los 

activos de aplicación obligatoria. 

 

 En la Nota N° 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen principios 

contables y criterios de valoración de los activos más significativos aplicados en la preparación de los 

Estados Financieros del ejercicio 2012. 

 

 De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de diciembre 

del 2013 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de 

efectivo, que se han producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha. 

 

 

2.2. Moneda 
 
a. Moneda funcional y de presentación  

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser  la moneda 

del entorno económico principal en que la empresa opera. 

 

2.3. Responsabilidad de la información  

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del representante legal, 

ratificadas posteriormente por la Junta de Socios. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones para 

cuantificar  algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en 

ellas.  

 

2.4. Periodo Contable 
 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2013 y el Estado de Resultados. Estado de 

Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 

31 de diciembre.  

 

3. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

A la presentación de estos estados financieros no tenemos conocimiento de hechos y eventos que puedan 

afectar la presentación razonable de los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2012. 
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